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ORDENANZA FISCAL Nº 407 
TASA POR OCUPACIÓN DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS DE TRACCIÓN 

MECANICA EN LAS VIAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
 
 

A) SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN (Anexo I, Tarifas, Nota s comunes 1ª y 2ª) NOTAS 
COMUNES A LAS TARIFAS.- 
 
1ª.- No están sujetos al pago de esta tasa, los vehículos que a continuación se relacionan, por 
los estacionamientos realizados como consecuencia del ejercicio directo de la prestación de los 
servicios oficiales objeto de su competencia, y solo durante el tiempo necesario requerido para 
ello: 
 
a) Los vehículos autotaxis cuando el conductor esté presente. 
b) Los vehículos en servicio oficial, debidamente identificados, propiedad o al servicio del 
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, organismos del Estado, Comunidad Autónoma u otras 
administraciones públicas. 
c) Los vehículos de representaciones diplomáticas acreditadas en España, externamente 
identificados con placas de matrícula diplomática. 
d) Los vehículos destinados a la asistencia sanitaria y las ambulancias. 
 
2ª.- Asimismo, no está sujeto al pago de esta tasa ni a las limitaciones horarias, el 
estacionamiento de los vehículos utilizados por personas con discapacidad, cuando estén en 
posesión de la tarjeta de aparcamiento para personas con movilidad reducida, y la presente de 
forma visible en el salpicadero del vehículo. 


